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PUNTOS DE SUSGRIGIÓN. PRECIO DE SUSCRIGION.

°n la Administración del Bo- 
Misericordia Impr6nta de la Ca8a-Ho3Picio 

mmoll^U3CrÍCi0ni13 de fuora podrán hacerse re. 
lotrn i °r 8U *mPorte ou libranza del Tesoro 6 
°tra do fácil cobro.

«U tt1Tfl5,88J)Ollde°c*a 80 remitirá franqueada 
do dicha Imprenta. "

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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ULET1N OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

KSTB pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s
Península, islas adyacentes, Canariasy terri- 

uI1,ro®ul!ración •? a04 a lulc'?H!ución peninsular, ft los veinte días de 
nr^®dAposiciones a»? 30 otra cosa. (Código civil.)
dfn?4ncl1'd^de n0^1^ lon obO^torias para la capital de 
a?Mdo?Pués para ios d^>mlb icaí.oacialmonte en clla- de8de cuatro 

1 Noviembre de l^q )1Ua8 Pueblo8 déla misma provincia. (Ley de 3

LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recTbññ- 

este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de c^ 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los brea. Secretarios cuidarán bajo su másestrecha reeponsabili- 
nna»dmpnOtnSnfrnar 108 nÚra|°r0Sde CSte BOLETÍN, Coleccionados Olda- 
de cada símestre^ deberA Terlñcar8c nl flnal

PARTE. OFICIAL.

SS. MM. pi d ”
(Q. D. G í - a la ^na Agente 
núan sir * J ^uoU8ta Real Familia conti-

" S,n n0V^d en su importante salud.

—..  (Gaceta 12 Agosto 1891).

^e c c ió n  PRIMERA.
BltiSTERIO ÜE LA MmAGIM.

, , HEALHS ÓRDENES.

sejo dJ^Ss'tádo^h^emidd^V Folntín‘o del Con- 

cpu motivo de la consulta a-6 ylenle dictamen 
l?o Por la Comisión ^oVÍDc ^d\t e.Ste MÍUÍSte- 
pénela á ciertos exLmos > *1de M618^ con re- 
< e quintas que no están . e.tlvos operaciones d= Agosto dV1878, ,en '» le’ -1= 28

de 1882, 3 la d= 17%^ 8 dC Eue"
1-a Seccción lia examinado el exo-a8

' do por 1„ Comisión provincia di m6i', e promo" ^'^do d V |os c0„.

-1! dVia Ca™^-! flli,m8‘Í» á »''P^ 

mozos pertenecientes á reemplazos anteriores al de 
la vigente ley de 11 de Julio de 1885.

‘2.° A qué entidad, y en que forma habrán do 
ser entregados por el correspondiente destino, tanto 
los individuos procedentes de dichos reemplazos, 
afectos á los distintos cuadros en que se halla divi
dida la provincia, que viniendo obligados al servi
cio activo de filas ó á figurar en los batallones de 
depósito, se encuentran aún sin presentarse y en 
condiciones, por tanto, de prófugo, cuanto los que 
por no haber concurrido á los actos de la concen
tración, una vez clasificados é incluidos en las rela
ciones á que se contrae el art. 123 de la ley últi
ma, modificado por Real orden de ‘20 de Noviem
bre de 1888, deban causar alta en aquéllas una vez 
fallados por los Ayuntamientos y Comisiones pro
vinciales en su caso los expedientes consiguientes 
á la expresada falta.

Y 3.° Qué procedimiento deberá emplear la Co- 
mibión provincial, dado el silencio de la ley en este 
punto, contra los mozos que, habiendo alegado 
oportunamente en los actos del reemplazo la exis
tencia de alguna(enfermedad ó defecto físico, no se 
presentan á justificarlo en el día señalado para el 
juicio de exenciones, retrasando por este medio su 
definitiva clasificación.

La Sección, vistas las leyes de 28 de Agosto de 
1878 y de 11 de Julio de 1885, opina:

l.° Que la Autoridad llamada á suplir al Co
mandante de la antigua Caja de reclutas en las fun
ciones de que hablan los artículos 132 y 134 de ¡a 
15y de *28 de Agosto de 1878, reformada por la de 
8 de Enero de 1882, es el Jefe de la Caja de la zo
na á que corresponda el pueblo por cuyo cupo ha
ya ingresado el mozo, entendiéndose que respecto 
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de éste han de guardarse todas las prescripciones 
de' reemplazo en que haya sido sorteado.

2.° Que los mozos que no se hubiesen presenta
do á tiempo á los actos de la concentración, después 
de instruir contra ellos el oportuno expediente de 
prófugos, serán entregados á los Jefes de las Cajas 
de las zonas respectivas para que sean destinados al 
Ejército ó á batallones de depósito, según los fallos 
que respecto de ellos hayan dictado las Comisiones 
provinciales.

Y 3.° Que los mozos que, á pesar de haber ale
gado defecto físico, no concurran á ser reconocidos 
ante las Comisiones en el tiempo y forma, que Ta ley 
señala, deben dichas Corporaciones, asistan ó no 
aquéllos, fallar en los plazos que la ley señala, pa
ra no entorpecer las operaciones del reemplazo, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pueda caber á 
los mozos que, declarados sorteables por falta de 
presentación no justificada, resulten después in
útiles para el servicio militar activo, por defecto fí
sico ó por falta de talla.

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 7 de Agosto de 1891.—Sil ve la. 
—Señor Gobernador de la provincia de..........

(Gaceta 12 Agosto 1891 )

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado los expedientes 
relativos á las elecciones municipales del Valle de 
Oro; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 3 de 
Julio, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado los ex
pedientes relativos á las elecciones municipales del 
Valle de Oro, de la provincia de Lugo.

Resulta que en 23 de Marzo último, el Goberna
dor de dicha provincia puso eu conocimiento de 
V, E., que debiendo constar de tres Colegios elec
torales el término del Valle de Oro, con arreglo al 
censo de población y á los artículos 35 y 37 dé la 
ley Municipal, sólo tenía dos, y con tal defecto se 
habían celebrado las elecciones para la renovación 
bienal del AyuntamientodeSde 1886á 1889 inclusive.

Posteriormente, en 21 de Mayo próximo pasado, 
D Eduardo Alonso Rodríguez presentó una ins
tancia al Ayuntamiento, para que éste cursara á la 
Comisión provincia la solicitud en que pedía la de
claración de nulidad de las elecciones de 1887 y 
1889, por el indicado defecto, y de las celebradas 
en 10 del expresado mes de Mayo del año actual, 
por haber intervenido eu éstas la Corporación ile
gítima del bienio anterior.

En 3 de Junio la Comisión provincia! declaró, 
por mayoría de votos, contra el particular del Di
putado D. Casimiro López, la nulidad de las elec
ciones del presente año, porque aunque contra ellas 
no se ha formulado ninguna protesta por otro con
cepto, dicho vicio originario las invalidaba, y se 
abstuvo de resolver acerca de la validez ó nulidad 
de las de 1887 y 1889, considerando que el conoci
miento de ellas sólo compete «1 Gobierno de S. M., 
en virtud de su inspección suprema.

Contra este fallo recurrieron en alzada, con 
cha 9 del mismo mes, los Concejales electos D. Ma* 
riauo Mou y Ronco y D. Benito María Cancio J 
González, pidiendo que se deje sin efecto, para I 
que invocan la legalidad de la última elección y e 
Real decreto de 24 de Mayo de este año, en tBid0 
que el referido D. Eduardo Alonso Rodríguez bOB* 
cita que V. E. desestime la apelación.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
de V. E , de conformidad con la nota razonada «8 | 
la Sección de Política, informa que irocede revocar 
el acuerdo de la Comisión provincia y declarar vü" 
lidas las elecciones de Concejales de Valle de Oi0' 
y así opina también esta Sección del Consejo u® I 
Estado, porque respecto de las elecciones correé' . 
pondientes á los bienios de 1887 y 1889 el 
no no estimó oportuno hacer uso de su facultad 11 I 
suprema inspección administrativa, puesto que _ 
apiarece que por el Ministerio se mandara .
expediente con motivo de la indicada comunicad^ 
del Gobernador, y con posterioridad ú la ¡nibli^ 
ción del mencionado Real decreto ya no pueden 
solverse otros expedientes de tal clase que los I 
entonces se hallasen pendientes de la resolución 
V. E , y en cuanto á las últimamente celebradas *• I 
se descubre ni se denuncia ninguna infracción de 
ley, y son perfectamente válidas; I

Entiende, pues, la Sección que procede revoc» í. 
el acuerdo en que la Comisión provincial de Lug 
declaró nulas las elecciones municipales del Val 
de Oro, y que, por tanto, se debe desestimar la Pr 1 
tensión de D. Eduardo Alonso Rodríguez. J H

Visto, y teniendo en cuenta que contra la valid^” 
do las elecciones del Valle de Oro no so ha he® 
reclamación alguna ante la Comisión provincial# 
por lo mismo no debió entender en el asunto, p11^ 
to que las Comisiones sólo están llamadas á reso 
ver, cuando se formula ante las mismas recia111 
ciones, protestas ó recurso de otra índole; ■

S. M. el Rey (Q. I). G.), y en su nombre la hl‘j 
na Regente del Reino, se ha servido revocar ■ 
acuerdo de la Comisión provincial de Lugo 
claró nulas las elecciones municipales del ■ 
de Oro.» , , j.

De Real orden lo digo á V. S. para su co»1 
miento y demás efectos, con devolución deM‘xl | 
diente. Dios guarde á V. S. muchos años je 
9 de Julio de 1891.—Silvela.—Sr. Gobernado1, 
la provincia de Lugo. _

(Gaceta 11 Julio 1891)'

SECCIÓN QUINTA.
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZAZAGOZA.

Plugo de condiciones que ha de serc ir de 
la celebración de las subastas de los 
niienlos de pastos consignados en el plan (lGI 
aprobado por Real orden fecha *26 de duny0^? 
mo, y que se detallan en el estado que 
nuación se inserta.
1/ Los pastos de cada monte se 

únicamente en las épocas, y por la clase y 11
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ganados que se expresan en las casillas corres

pondientes del siguiente estado.
En ¡os montes donde solo se consienta la en

ai a ue ganado lanar, podrán pastar en conceo- 
( o guías nir 3 por 100 de cabezas de ganado 

m/r10’ y iA '°S cuar.teles abiertos para los corderos
9 gPorT^0 de ovejas en el mismo concepto.

naT i.^0 P°^rA ioti'odncirse ninguna clase de ga- 
dp eG i ^1° mu^a Que determina el Real decreto 
mn / 6 de 1884. en los terrenos ó partes de 
ihnQoS11* hayan 8ufrido alSún incendio‘desde el 
inpn ” i C-n ^delanté, en los tallares que tengan 
aont °i ( ° clnco ailos, ni en ninguno de los sitios 

ados que se designen en la licencia de que tra- 
a,Has condiciones 6.a y siguientes.

vend . nS sn*,asta8 de los pastos que hayan de 
eu he anunciar,‘n c°n 30 días de anticipación 
AlcnLi 0LliT1iN y por edictos que lijarán los

s s en los sitios públicos de costumbre.
senal»a h”8 fastas se verificarán en el día y hora 
cia j i ^i'n sig,uiente estado, bajóla presiden- 
nionte r *;a‘de del pueblo donde radique el 
la con’] o0.'1 asis.tencia del Capataz de cultivos de 
á la ibin.1C^’ adrnitiéndose proposiciones por pujas 
rrida la p 1 írunt.c la primera media hora, tránsen
la pronoS 86 h'ará la adjudicación al postor cu- 
tii>'gun» «n U S€‘a ?á8 veiUaj°SfL no admitiéndose

5. a T ,i, e.no cnbra el tipo de tasación.
el Secretupi1111^-1 la sul>asta’ cuya acta autorizará 
testigos seü’f asi^idos de dos hombres buenos ó 
del BoLR-rm oPluurá expediente con un ejemplar 
diciones v , 1,!CI.AL en Que exista el pliego decon- 
edictoscniH hTlT0 COn.la .ordeu de celebración, 
acta de Lbast/1]* cu?'' ° & público y la referida 
midnr n ■ i cual serA elevado al 8r. Gobcr-
ción A OifiC ° ( e remÍ8Íóu P»ra la debida anroba

mat= es^^Uvo"™10 Us COUdiciooea 'e- 

,rael reuatan «n ^e'1110 l’"30"81’ M“-PtoceSeXa’ .T“mbÍé“ 86

muuadamentp nnru i mismo modo y manco- 
*v ^tituciones 6 mnha'Pp”0 dañ°8 7 PerjuicÍ03 
tante. ' u la5’en que incurriere el rema- 

cbamieiHo dn i ' ¡nboducir los ganados al aprove- 
veerse d^la deberá el rematante pro

dirá el qUti le eXpe*
Pre8eDtación de la enrt1 e lstrll° Cresta), previa 
ingresado en ]a -r,. d,'Ie Pasro que acredite haber 
vincia el importo UniTÁ1’1 de Hacienda de esta pro

cuya caí. i U A10 por 100 del valor del re
de data. ' ' e servirá de primera partida 

8.a g]
rA ir provisto"Z.'p'1'6 d custodiare el ganado, debe- 
dicioues anterior 4 lceucia a que se sefieren las con- 
l6 arr««t!,ldo „av8iZ.n° l,0,ir5 ¡"trodudr eu el mon
ta especie nm- I ” üí 1,uraero de cabezas ó de distin- 
pues de lo onv de^nada8 en el siguiente estado; 
en el aprovecl JUl0 8Cr? cunsiderado como intruso 
«la fa£ Jo “le"'° dc I,as,os- castigándose 
de 8 de Majo sea81adas ™ el Real decreto

de dallos ca^^ ee1 resPousable de toda clase 
i irados por los ganados y pastores que 

los conduzcan, tanto dentro de la superficie arren
dada como en 200 metros al rededor de la misma, en 
la forma que previene el Real decreto de 8 de Ma
yo de 1884 y demás disposiciones vigentes.

10. La misma responsabilidad se exigirá por los 
daños causados en los tallares ó superficies acotadas 
para viveros, criaderos ú otros fines conducentes á 
mejorar el monte, ya se hallen cercados estos sitios 
ó solo se determinen sus límites con mojones, ac
cidentes naturales n otros signos.

11. Los pastores serán responsables de los in
cendios que ocurrieren, si al instalar sus hogares 
no lo hicieren en los sitios designados por los em
pleados del ramo, y con les prescripciones debidas 
para evitar el incendio.

, 12. Los rediles y zahúrdas se construirán en los 
sitios que designen los empleados del ramo, utili
zando para su construcción y servicio las lefias 
desligadas y las que constituyan la maleza del 
monte, exigiendo en otro caso la responsabilidad 
que proceda con arreglo á las leyes por los árboles 
que se cortasen.

13. La entrada y salida al pasto se verificará 
por las veredas y caminos de costumbre, y si éstos 
no fueren suficientes, por los que designen los em
pleados del ramo, teniendo siempre la precaución 
de que no atraviesen por ningún terreno acotado.

14. Terminada la época de aprovechamiento, 
no se permitirá pastar en el monte ninguna clase 
de ganados, y se practicará por los empleados del 
ramo un reconocimiento para expedir un certificado 
de descargo al rematante, ó exigirle la responsabi
lidad por los daños que se hubieren cometido.

15. Para evitar esta responsabilidad tendrá de
recho el rematante pedir á que por un empleado del 
ramo se le haga la entrega del monte, consignando 
en un acta, que firmarán ambos con una Comisión 
del Ayuntamiento, el buen estado de la finca ó los 
daños que tuviere antes de empezar el aprovecha
miento.

16. El rematante tiene obligación de presentar 
á los dependientes del Distrito forestal y Guardia 
civil, cuando quieran verificar el recuento de los 
ganados, la licencia ó certificado de que hablan las 
condiciones’/."1 y siguientes, no podiendo impedir 
la entrada del ganado de labor que en el misino 
monte se hubiere concedido.

17. Los Ayuntamientos facilitarán copia literal 
del presente pliego á los guardas ¡ocales encarga
dos de vigilar los montes, y cuidarán de unir al 
expediente de concesión un ejemplar del Bo l e t ín  
Of ic ia l  en que se haya publicado.

18. La contravención á las condiciones de este 
pliego y á lo prevenido en las Ordenanzas genera
les de montes y órdenes posteriores que no se hu
bieren anotado en las condiciones precedentes, será 
castigada con arreglo á la legislación del ramo.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se halle inserto el 
presente pliego de condiciones se pondrá á disposi
ción del público para que puedan enterarse de él 
los que quieran, y se previene que se cumplan es
trictamente cuantas observaciones se hacen en el 
mismo.

Zaragoza 10 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 
Jefe, P, O., Patricio Bellido,
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ESTADO de los aprovechamientos de pastos concedidos en el plan general 26 de Jnnio último, que deben subastarse en esta provincia.

EXTENSIÓN.

PUEBLOS. MONTES TOTAL.

Hectáreas

Partido de Ateca.

Aniñón. . . . 
Bijuesca. . . . 
Campillo. . . . 
Idem....................  
Idem....................  
Cimballa. . . . 
Malanquilla. . . 
Idem....................  
Torrijo.................

Idem 
Idem

Partido de Belchite.

Herrera...............................
Idem...................................
Moneva...............................
Villanueva del Huerva. .

Partido de Borja.

Calcena. .
Mallén.. .
Talamantes,

Partido de Calatayud.

Belmente
Jarque .
Idem. .

Maluenda...........................  
Idem................................... 
Morés.................................  
Idem................................... 
Paracuellos de la Ribera. 
Sabiñán.............................. 
Sestrica.............................  
Idem...................................

Partido de Caspe.

Cinco Olivas 
Escatrón.. . 
Bástago. . .

Partido de Daroca.

Cubel..................................
Manchones.........................
Torralba de los Frailes. .

Partido de Ejea.

Castejón de Valdejasa.
Idem...........................
Ejea.............................
Idem...........................
Idem...........................
Idem...........................
Murillo de Gallego. .

Partido de Pina.

t Fuentes de Ebro 
' Idem. . . . .
Idem. . , , .

La Retuerta 
Dehesa carnicera 

De Abajo y Dehesa 
De Arriba 
La Mata 

Dehesa de Calaporro 
Navazo 

Entredicho 
Campo-Alavés

La Cubilla 
Campo-Alavés

El Pinar 
Dehesa Luquillo 

Dehesa Boalar 
La Dehesa

Plana del Rebollo y Val de Tesinos 
Monte Alto 

Dehesa Lobera y Morrales

Bajo ó de la Concha 
Dehesa del Sotillo 

La Sierra

El Rato 
Valmayor 
La Sierra 

Las Solanas 
Blanco y Carrascal 

Ser rez uela 
Dehesa de San Felices 

La Sierra

Dehesa Sarda 
Caballera, Pica y Cabezos 

Dehesa de la Rosa

El Otero 
Trébago y la Orden 

Atalaya

Dehesa del Plano 
Val de Castellar 

A reños
Los Boalares

Paúl de Facemón
Coscojar de la Huerta 

Dehesa Marivera

Vallipuey
Mejana Grande 

Mejana de la Granja

33
92 

1.585 
1.600

96
200
285
500
380

16
380

780
230
127
270

514
650
662

565
200
900

726
3.159

130
42

570
72 

1.053
1.156

130
2.860

865

532
351
572

320 
544 
102
772

30
88

260

300
20

100

Y CLASE DE

NÚMERO

APROVECnADA

Hectáreas Lanar. Cabrio.

33 300 »
72 200 »

1.585 1.400 200
1.600 2.000 100

96 500 »
200 » »
285 440 »
500 » »
380 300 10

16 200 »
380 » »

680 1 800 400
230 600 400
127 600 100
270 400 »

511 1.000 »
650 400 »
662 1.500 ■ 1

301 800 » '
200 400 »
828 4.000 »

726 500 »
3.159 500

130 400 »
42 400 »

450 850 50
46 120 »

1.053 1.200 »
1.156 800 »

130 100
2.860 1.000 »

865 600 »

76 100 BORREGOS »
281 810 »
428 500 »

320 300 100
544 200 200
102 100 VACUNOS.
772 600 100

30 ICO »
30
3088

260
150
400

300 300 »

20 200
100 200

li''

1

»

.Anunl
Octubre á 3 de Mayo 

Anual
Idem

L° No v ía i Ic Je in
i í-*1 Octiih6 “ 'y® diciembre
V’WiemhAbni
‘ Octubre 1 3M 15 de Dlc,embre 
era8» <luG , ayo> ™6»os en las1 str» hasta 31 de Marzo
1. No v Ia i AnualN0V,em>--'« 4 15 de Diciembre

0«ubre 4 3 de Muyo
Idem 
Idem
Idem

Idem
1 ° .Anual 

' 6 3 de Mayo

Anual
4.°, •

Idem
ai Anual

lie”nOque°J°? .cSartel™ del

1 o nn. . ídemOctubre á 3 de Mayo 
Anual J

1 o n , , IdemL Octubre á 3 de Mayo 
lonn<. . Anual1 Octubre á 3 de Mayo

Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem

Anual 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1'" Octubre'ioo de Junio

Anual 
Idem 
Idem

FECHAS 
para la celebración 

de las subastas.
Tasación

Péselas. Mes. Día. Ho ra

150 Setbre 15 11
160 Id. 12 11
700 Id. 17 10
500 Id. 17 11
300 lu. 17 12
50 Id. 18 11

180 Id. 13 11
100 Id. 13 12

300 Id. 14 10
200 Id. 14 11
100 Id. 14 12

540 Id. 14 11
750 Id. 14 12
750 Id. 16 11
400 Id. 13 11

500 Id. 14 11
300 Id. 12 11
375 Id. 13 11

250 Id. 12 11
100 Id. 19 11

1.000 Id. 19 12
500 Id. 14 11
250 Id. 14 12
200 Id. 16 11
250 Id. 16 12
500 Id. 15 10
.60 Id. 15 12

1.000 Id. 18 11
400 Id. 18 12

125 Id. 12 11
500 Id. 13 11

1.250 Id. 14 11

100 Id. 21 11
253 Id. 19 11
125 Id. 22 11

250 Id. 14 11150 Id. 14 122.000 Id. 12 11
1.500 Id. 12 12

160 Id. 13 11
400 Id. 13 12300 Id. 16 11

600 Id. 16 1030u Id. 16 11
40ü Id. 16 12

OBSERVACIONES.

Vedado el primer cuartel (Solana de Val del Agua).

Por 10 hectolitros de bellota.

Por 20 hectolitros de bellota.

Por 20 hectolitros de bellota.

Vedado el cuartel de Val de Arguita.

El rematante no impedirá la entrada del 
Idem

Idem

ídem

ídem

ganado de labor, 
ídem

ídem

Vedados los cuarteles 2.°, 3.°, 4.° y 5.° y la mitad del 6.°

Vedado el 7.° cuartel, llamado Fresnedas.

Vedada toda la parte arbolada,ó sea el Carrascal, Umbría y Calvario 
Vedado el primer cuartel.

El rematante no impedirá la entrada del ganado de labor.
Idem id. id. en la partida Caballera.
Iguales derechos tiene Cinco Olivas que Sástago. El rematante no 

impedirá la entrada del ganado de labor.

Solo pastarán en los cuarteles l.° y 2.°
Vedado el último cuartel del Trébago.
Vedados los cuarteles 7.° y 8.°, titulados Atalaya y Umbriazos con 

Cabezos.

El rematante no impedirá la entrada del ganado de labor.
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MONTES.

EXTENSIÓN. NÚMERO
. ......... .ma DO'

TOTAL.

Hectáreas

APROVECnADA

Hectáreas

Y CLAS

Lanar.
L*

Nuez...................................
Pina....................................
Idem...................................
Rodén.................................

Partido de Sos.

Navardún...........................
Sigues.................................
Sos....................................

Idem...................................

Partido de Zaragoza.

Alfajarín...........................
Peñaflur..................  .
Puebla de Alflndón. . . .
San Mateo..........................
Zuera..................................
Idem...................................
Idem...................................
Idem...................................
Idem...................................
Idem...................................

Idem...................................

Idem...................................

El Prado con sus partidas Alberón, Alanzar y Sosares 
Val de Romero 
Tolón y Al vira 

Dehesa Boyal Córrale

El Congosto 
Pardina de Rienda 

Valoscura

Los Ladreros

Acampo de Santa Cruz
El Vedado 

Común 
El Vedado 

El Suso 
Planas de Claret 

Puiurriés 
Cabezadas de Val de la Horca 

Cabezadas de Valferrera
Alto

l  Puilatos, Sarda y Medianos (primer lote que com- 
'prende las partidas llano de la Camarera, parte baja 
^de Puilatos y Medianos y parte media de la Sarda) 
El mismo monte (segundo lote que comprende b 

partida parte baja de la Sarda.

25
»

1.008
336

36 
592 
190

50

142 
2.100 
3 000

300
380
200
600
200

83 
4.600

8.850

2 950

25
»

403
336

36 
592 
19U

50

142
2.100
3.000

300 
380 
200
600 
200

83 
3.147

8.850

2.950

550
800

1.300
200

400
900

2.000

200

300 
1.500 
1.300 
1.000

300
190
200
100
100 

3.000

4.500

1.500

» í
» >
» ,
»

>
100 ,

t>

20

io ;
50 ,

200 ,
50 }
20 ,
10 ,
10 ,
50 #
10 ?

1.000

250

83 ’ 1

271

Pesetas

Zaragoza 1.0 de Agosto de 1891. El Ingeniero Jefe,
0"

SECCIÓN SEXTA.
D. Mariano Aparicio López, Secretario del Aynn- 

tamiento constitucional de esta villa de Corre- 
herinosa, partido de Ateca, provincia de Zara
goza:
Certifico: Que en la sesión celebrada por la Jun

ta municipal de esta villa el día *22 de Julio de 
1891, se tomó entre otros el siguiente acuerdo:

«Acto seguido dicho señor manifestó que habien
do necesidad de tramitar el expediente de arbitrios 
extraordinarios para hacer efectivas las 580 pesetas 
74 céntimos incluidas como ingresos para nivelar 
los gastos del presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio próximo, aprobado por el M I. Sr Go
bernador civil de la provincia en 6 de Abril último, 
los había reunido al objeio de dar principio á las 
disposiciones de la Real orden de 3 de Agosto de 
1878. La Corporación quedó enterada, y en su vir
tud se pasó á revisar el presupuesto de referencia, 
resultando de su exanmn haber hecho uso de todos 
los ingresos de que se puede disponer con el máxi
mum que las leyes autorizan, y que tampoco es po
sible la reducción de los gastos, lo cual declaran

solemnemente los señores del margen; quedaD^ 
por tanto subsistente el mismo déficit de 580 pe8 
tas 74 céntimos. ,

La Junta, en su vista, se ratificó en la necesn 
de llevar á efecto nn arbitro extraordinario sobre^ 
paja y leña que en la localidad se consume 
te el próximo ejercicio, cuyos dos artículos consi 
ten en un gravamen de 25 céntimos de peseta 
cada 100 kilogramos y 25 por la segunda rti8Pe^o 
vamente señalada por la Corporación, calculé . 
un consumo de 125.000 kilogramos de Pa] 
107.300 de lena, que viene á producir la cadejo 
del déficit, y que para llevar á efecto este aCI|t t]¡j 
se cumpla exactamente con lo dispuesto en la C1 
Rpai orden y en la de 27 de Mayo de 1887.

Y habiendo llenado el objeto de la convoca 
se dió por terminado el acto, después de aco'*^^ 
exponga una copia de esta acta al público Po¡ j'.ndo 
po de 10 días en el sitio de costumbre, renii<¡|C¡(j 
otra al M. I. Sr Gobernador civil de la pr0^ ]09 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , ^rlüjeqU6 
que saben, y por los que no, \o el Secretario, 
certifico.—Pascual García.—Vicmte Garciay 
eos Mateo —Pío Gutiérrez.—Rafael BtdtueD‘‘• 
sé García.—Rafael García,—Francisco Ju

Octubre á 30 de Junio 
Anual 
Idem 
Idem

V-n:t?lFc á 31 de Marzo 
10 n ^tubre a 3 de Mayo

Octubre á 30 de Abril

Idem

a oO de Junio
Oetnk n.ual

L° ^tubre6;^/*6
I(^ ele Jumo
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Anual

Idem

1
2.

100
500

1.700

140

300
1.000

500
700
200
125
150
100
100

3.000

1.750

584

FECHAS 
para la celebración 

de las subastas.

Mes. Día. Hora

Setbre 18 11
Id. 15 11
Id 15 12
Id. 17 11

Id. 20 11
Id. 19 11
Id. 18 11

Id. 18 12

Id. 12 12
Id. 13 11
Id. 12 10
Id. 15 11
Id. 16 11
Id. 16 12
Id. 17 10
Id. 17 11
Id. 17 12
Id. 18 10

Id. 18 "I

Id. 18 12

OBSERVACIONES.

El rematante no impedirá la entrada del ganado de labor.

El rematante no impedirá la entrada del ganado de labor.

El rematante no impedirá la entrada del ganado de labor.
El rematante no impedirá la entrada del ganado de labor.
Vedado el primer cuartel en que termine la limpia y desbroce de la 

mata baja.

Vedadas las superficies Incendiadas en los seis últimos años y las 
partidas Val de Ainsa, Val de Cherre, Val de Herrera, la Jur- 
tuela y Val de D." Franca.

Los límites de estas partidas son: N. río Gallego; E. línea mojona
da en el llano Camarera y Medianos; S. parte baja de la Sarda 
y O. acampo de Dupla y río Gallego.

Los limites de esta partida son: N. parte media de la Sarda; E. Ve
dado bajo y plano de las Lagunas; S sarda Palíamela, y O. Co
lonia de los Santos y acampo de Dupla.

Patricio Bellid

Narciso García — Hj. Ar ,
cía—Vicente Hernánd i*0 ^in^rrez- —Andrés Gar- 
cretario.» Lz• Mariano Aparicio, Se-

La presente concuerda n
caso necesario me refipn COtl 8,1 original, á que en 
taría de mi cargo. Y i ° l,Or hallarse en la Secre- 
®‘ectos de lo acordado V1.’11. íÍue conste y obre los 
o oueno del Sr. Air»' la presente, con el vis 

rnosa á 24 de Ju]¡0 j en ja v¡|]a Jy 'rorrehei- 
l^cualGarcía.^Ei^i^l—V. B °-El Alcalde, 

‘-dietario, Mariano Aparicio.

Ír u i* n*10’ ^rt-suem r Con8u|nos y líquidos de es
* so hallan .( lt,nle8 u* actual ejercicio de 

dí-| v ‘ txl'Uestos al público en la Se
, 1,1 de qlle ¡r hn>iento por término de ocho dias, 
" n/*0 a£Tftvin (i? V'05 Pliedan examinarlo y recla- 

fragu | i । 111 10 de dicho término ó plazo.
Anibro8io Jimé';^^0810 de 1891—El Alcalde,

6e ¿HrVa^,del Ayuntamiento de este pueblo 

an',ales. pn-ad ^dT ÍÓU e" de 6-20 Peaetas 
I »adas del presupuesto municipal.

Solicitudes hasta el día 23 del actual, en que se 
proveerá

Vedilla de Jiloca 11 de Agosto de 1891.—El Al
calde. Pedro Lavilla.

Por no haberse presentado aspirante á la Secre
taria de este Ayuntamiento y Juzgado municipal, 
se anuncia por segunda vez, con la dotación anual 
de 600 pesetas, pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales Solicitudes hasta el 24 del 
corriente, pasado dicho día se proveerá.

Calmarza 12 de Agosto de 1891.—El Alcalde, 
Manuel Escolano.

Los repartimientos de consumos, de cereales y 
sal, líquidos, alcoholes y licores para el ejercicio 
económico de 1891 al 92, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento por el término 
de ocho días, dentro de los cuales podrán hacerse 
las reclamaciones de los que se crean perjudicados.

Novallas 13 de Agosto de 1891.—El Alcalde, 
Miguel Tutor.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Sos.
Por disposición del Sr. Juez de instrucción de es

te partido, y para pago de las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á León Suescún, vecino de 
esta villa, en causa sobre lesiones, se sacan á la yen* 
ta en pública subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
los bienes siguientes, sitos en término de esta villa:

L° Un campo, sito en la partida de Pueyo bra
vo, de 32 fanegas de cabida; confrontante al ba
ílente con tierras de José Arbea, a! Poniente con 
las de Fernando Machín, y al Mediodía y Norte con 
tierras de los mismos: tasado en 186 pesetas.

2 .° Otro campo en la partida de Puiperero, de 
8 fanegas de cabida; confrontante al Saliente y Me
diodía con tierras de Emilio Buey, y al Poniente y 
Norte con campos de Ensebio Biel y monte llamado 
Val de Funes: en 45 pesetas.

3 .° Un campo, sito en la partida de Arquiella, 
de 12 fanegas de cabida; confrontante al Saliente 
con tierras de Braulio Lerendegui, al Mediodía con 
tierras del conocido por Carrasco, al Poniente con 
las de Calixto Iñiguez y al Norte con terrenos de 
los mismos: en 54 pesetas.

4 .° Un huerto en la partida de Fuenfna, de 
cabida de una fanega y media; confronta al Salien
te con paso, al Poniente con campo de María bues- 
cúu, al Mediodía con el referido paso y al Norte 
con tierras de Andrés Canalnche: en 122 pesetas.

5 .° Un campo, sito en la partida de ja Monja, 
de 6 fanegas de cabida; confrontante al Saliente Con 
terreno común, al Mediodía con barranco, al Norte 
con comunes de la villa y al Poniente con tierras 
de los PP. Escolapios: en 42 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 4 de Septiembre próximo, y ho
ra de las diez de su mañana.

Para tomar parte en la subasta deberán .os Imi
tadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destinado al efecto, una 

cantidad igual por lo menos al 10 por 100 e^ctl 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la s’ 
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Al mismo tiempo debe hacerse presente que n 
hav títulos de propiedad de las fincas expresadas.

Dado en Sos á 10 de Agosto de 1891babiA 
Ruiz.—Por su mandado, Mariano Lapieza.

PARTE NO OFICIAL. —»<w>«-- 
ANUNCIOS.

Se venden una torre ó casa de campo, radica 
en Mamblas, y una casa en el Arrabal y su ca 
de Villacampa, núm. 30, moderno. . .

Las personas que deseen hacer proposicio' 
pueden verificarlo, ó bien á D. Mateo Diarte, p u 
del Mercado, núm. 13, ó á Domingo Negro, 
Madrid, calle de Fleta, núm. 5, principal, hasta 
día 15 de Agosto actual.

Se hace saber á los que pretendan la plaza 
Profesor Ministrante de la villa de Murillo de > 
llego, que el que la desempeña actualmente 
del mismo pueblo, tiene establecimiento abir* 
cuenta con el contentamiento de los vecinos )' ■ 
piensa marcharse del pueblo.

MURILLO DE GALLEGO. Se avisa á losco^ 
paneros que hayan solicitado la titular de Medif* 
de esta villa, que hay en la localidad un Proi1^ 
que se establece en el partido, contando con 
simpatías de la mayoría de los vecinos y 
contratados por cuatro años todos los anejos. 
cuanto á la titular es nominal, pues se adeuda11 
atrasos cinco trimestres y pico.

RAFAEL «H6E

i

i 600 A 1.000 PESETAS
<8;

DE BENEFICIO MENSUAL 8

1
 podrán ganarse con solo un pequeño capital de 250 pesetas, como Representante 

depositario general de un articulo exclusivo de primera necesidad universal, pu 
vilLiado y premiado. Las personas formales que puedan cumplir las cond cío 
nes exigidas, recibirán inmediatamente instrucciones detalladas con solo indicar 
su dirección con exactitud y claridad. Dirigirse a

MR, RICHARD SCHNEIDER

Inv&ntore y fabricante, en París, 22, rué d'Armaülé, 22, en PARIS.La Casa recibe y se encarga de la venta de todos productos de España en los mercados de Francia.

Imprenta del Hospicio.


